
Lima, Martes 13 de Marzo de 1931 | 
_ 

ión Agraria XV Pasco, ha declarado la caducidad 
%ñosgutulos de propiedad de los predios men- 
cionados en el considerando precedente, en apllca; 
ción del Artículo 32? inciso d) del Decreto Ley N 
22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarro- 
lo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja Vde 
Selva”, por encontrarse ocupados por posesionarios 
de hecho; . p a 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, 
no haber sido apeladas han quedado legalmente con- 
sentidas, por lo que la Dirección General de Refor- 
ma Agraria y Asentamiento Rural con £ec.h¡_¡ 5 de 
Diciembre de 1,983, ha soh'c1€adp IIa expedición de 

sente Resolución Ministerial; 
- péeon 1: visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

— robar el procedimiento segui- 
do pamlr&mlgºd:c…únép de caducidad de los títulos 
de propiedad de los predios rústicos denomln¿¡doa 
“San Juan” de 72 Hás. (Setentidós Hectáreas3, Ma- 
ría Teresa” de 1,000 Hás. (Mil Hechñ;eas), Orien- 
tal” de 49 Hás. 3874 m2, (Cuarentinmeve Hectá- 
reas Tres Mil i Setenticuatro Metros 
Cuadrados) y “Jesús Nazareno” de 100 Hás. 1,300 
m2. (Cien Hectáreas Mil Trescientos Metros Cua- 
drados), de extensión superficial, to_dos ubicados 
en el distrito de Chontabamba, provincia de Oxa- 
pampa, departamento de Pasco. 

Artículo 2* — Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los predios rústicos “Sen Juan”, “Ma- 
ría Teresa”, “Oriental” y “Jesús Nazareno”, con 
las extensiones y ubicación señaladas en el numeral , 
anterior. 

Artículo 3: — Dejar a salvo el derecho de 108 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 
ley. : 

—Pasco, citará al Juez de 'Tierras la canm 
$acxign de los,:£3ntos registrales y la subsecuente 
inscripción de los predios mat¡gria de la presente 
Resolución a favor de la Dirección General de F¿e- 
forma Agraria y Asentamiento Rural, en los Regis- 
tros Públicos de Pascu%í 

JUAN CAP€LOS HURTADO MILLER, Minis- 
tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N 00117-84-AG/DGRAAR 

Lima, 06 de marzo de 1984. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- 
dios rústicos denominados “QUEBRADA PIEDRA” 
de 11 hectáreas 2750 metros cuadrados, “El Pajo- 
nal”, de 20 hectáreas, “Margarita”, de 102 hectáreas 
5,500 metros cuadrados y “San Cayetano”, de 20 

en el distrito y provincia de Oxapampa, departa- 
mento de Pasco; y, 

Artículo 4* — La Direceión de la Región Agra- - 

hectáreas, de extensión superficial, todos ubicados... 

- O Prramo Lima, Martes 13 de Marzo de 1984 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales números 2M62, 236 y sin número las siguientes, de fechas 13 le setiembre de 1961, 06 de febrero de 1965, 27 de mero de 1945 y 07 de diciembre de 1908, respecti- mmente, se otorgaron a favor de los señores Luis Waller Lercher, Nicanor Sosa Flores, Dina Tello . Auda de Muller y Mariano Azaña, los Títulos de Propiedad números 14943, 21302-A, 5601 y Certifi- sado de Propiedad No 709, sobre los predios rústi- sos “Quebrada Piedra” (“El Pajonal" “Margarita” y “San Cayetano”, con las extensiones y ubicación antes señaladas; A 
Que por HResoluciones Directorales números 

0177-83-DR-XV-P, 0180-53-DR-XV-P, 0175-83-DR- 
XV-P y 0181-83-DR-XV-P, todas de fecha 08 de junio de 1983, la Dirección de la Región Aegraria XV-Pasco, ha declarado la caducidad de los títu- los y el certificado de propiedad de los predios 

=r¡gpietarios y ocupados por posesionarios de he- 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas han quedado legalmente con- sentidas,. por lo que la Dirección General de Re- Sorma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 5 de diciembre de 1983, ha solicitado Ig expedición de la presente Resolución Ministerial; Con la visación de la Oficina General de Aseso- rí Jurídica del Ramo; - 
SE RESUELVE: 

Artículo 19 — Aprobar el procedimiento seguido Para la declaración de caducidad de los títulos y Bl certificado de propiedad de los predios rústicos Senominados “Quebrada Piedra”, de 11 Hás. 2,750 M2. (Once hectáreas dos mil setecientos eincuenta metros cuadrados), “El Pajonal”, de 20 Hás. (Vein- de _hectáreas), “Margarita”, de 102 Hás 5500 m2. ACiento dos hectáreas cinco mil quinientos metros euadrados) y “San Cayetano”, de 20 Hás (Veinte áreas), de extensión Superficial, ubicados todos en el distrito y Provincia de Oxapam parta- mento de Pasco, : = 
Artículo 2* — Declarar revertidos al dominio del Estado, los predios rústicos “Quebrada Piedra”, “El Pajonal”, “Margarita” y «San Cayetano”, con las extensiones y ubicación señaladas en el numeral anterior, 

: 

ra XV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras la can- 

Resolución a favor de la Dirección General de Re- 

forma Agraria y Asentamiento Rural, en los Regis- 
tros Públicos de Pasco. ! 

Regístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, 

—]ÉÉ—ÚdÑ— 
RESOLUCION MINISTERIAL 

N* 00118—81 AG/DGRAAR 

Lima, 01 de Marzo de 1984. É 

Vistos los expedientes relativos a la declara ción de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “RINCONADA” 
de 20 Hás. y “GALLINERO” de 54 Hás. 1,800 m2., de extensión superficial, ubicados en el distrita de Chontabamba, provincia Oxapampa, departa- mento de Pasco; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciónes Ministeriales Nes, 2739 y 1869, de fechas 14 de Junio de 1962 y 26 de Julio de 1956, Tespectivamente, se otorgaron a favor de don Gilberto Ruffner y doña Marciana CGallo viuda de Albegrin, los Títulos de Propiedad Nos, 15918-A y 11233-A sobre los predios rústicos “RINCONA- DA” y “GALLINERO”, con las extensiones y 

mencionados en el considerando precedente, en aplicación del Artículo 32 inciso €) del Decreta Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse totalmente abandong= dos por sus Propietarios 
Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado legalmente con- sentidas, por lo que la Dirección- General de Reioór. ma Aeraria y Asentamiento Rural, con fecha 2 de Diciembre de 1,983, ha solicitado la expedfción de la presente Resolución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

propiedad de los predios rústicos denominados “RINCONADA” de 20 Hás, (Veinte Hectáreas) y “GALLINERO” de 54 Hás, 1,800 m2, (Cincuenti=- 

dos), de extensión Superficial, ambos ubicados en el distrito de Chotabamba, provincia de Oxapampa, departamento de Pasco. 
. Artículo 2.—. Declarar revertido al dominio del Estado, los predios rústicos “RINCONADA” y “GALLINERO”, . con las extensiones y ubicació señaladas en el numeral anterior, 
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